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Comunicado 785 
 
 

Congreso local solicita a la UIF investigar uso de recursos públicos en BJ 
 

• La Auditoría Superior y la Secretaría de la Contraloría General, ambas instancias 
de la Ciudad de México, han dado cuenta de las irregularidades 

 
23.05.23. El Congreso capitalino exhortó a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
investigue al titular de la alcaldía Benito Juárez, Santiago Taboada Cortina, respecto a 
sus operaciones financieras y económicas. 
 
Lo anterior, en virtud de que se le ha señalado por su probable participación en diversas 
irregularidades, así como en la red de corrupción inmobiliaria en dicha demarcación, lo 
que también podría incurrir en actos de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
Al exponer su punto de acuerdo, el diputado Carlos Cervantes Godoy (MORENA) se 
refirió a las denuncias ciudadanas y a las de diversas instituciones, respecto al actuar de 
la administración de Taboada Cortina. 
 
En este sentido, dijo que la revisión a la cuenta pública de 2021, la Auditoría Superior de 
la Ciudad de México (ASCM), encontró que no se comprobó la entrega de forma efectiva 
de ocho millones de pesos de dos programas sociales. 
 
Además, que se confirieron a la empresa Ayma Herramientas, SA de CV, dos contratos 
por más de 11 millones de pesos, para acondicionar un centro para la prevención de las 
violencias de género, y para dar mantenimiento y rehabilitación de una casa de cultura y 
bibliotecas de la demarcación. Destacó que, al investigarse a la empresa, se encontró 
que tiene su sede en España y el domicilio fiscal proporcionado en el proceso de 
adjudicación no existe. 
 
El legislador también se refirió a las investigaciones de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México, por el gasto estimado de 900 mil pesos en publicidad 
del informe de actividades anual del funcionario; así como por presuntas irregularidades 
en la autorización de construcciones en dicha demarcación. 
 
En hablar en contra de la proposición, el diputado Aníbal Alexandro Cañez Morales 
(PAN) dijo que es importante seguir los procedimientos legales para que sean las 
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autoridades correspondientes las que investiguen lo señalado, ya que se ha realizado un 
importante trabajo en la demarcación que ha generado buenos resultados. 
 
Al hacer uso de la voz, la legisladora Daniela Gicela Álvarez Camacho (Asociación 
Parlamentaria Ciudadana) recordó que el alcalde compareció en días pasados para 
rendir cuentas sobre su gestión, y presentó evidencia para afirmar que la UIF ya lo está 
investigando y no ha encontrado ninguna irregularidad. 
 
La diputada Martha Soledad Avila Ventura (MORENA) comentó que en las 
investigaciones inmobiliarias se ha involucrado a personas legisladora de este Congreso 
“que son propietarios de departamentos en la alcaldía Benito Juárez”. Agregó que el 
alcalde Taboada Cortina ha argumentado que no puede responder porque “se mojaron 
los papeles”, además de que “su gobierno ha quedado retratado como uno de los más 
opulentos y menos transparentes”. 
 
En su intervención, el diputado Carlos Hernández Mirón (MORENA) comentó que la 
directora general de Obras en la presente administración “fue detenida en el preciso 
momento que pretendía huir y evadir su responsabilidad”. 
 
Al subir a tribuna, el legislador Ricardo Rubio Torres (PAN) sostuvo que debe revisarse 
la viabilidad de solicitar la realización de la investigación de los presuntos actos de 
corrupción, ya que la Unidad de Inteligencia Financiera sólo puede atender quejas de 
dependencias como el Servicio de Administración Tributaria, pero no de esta Soberanía. 
 
La congresista Frida Jimena Guillén Ortiz (PAN) pidió dejar de lado los temas políticos y 
abordar los días de sesión ordinaria, la problemática que aqueja a la ciudadanía en 
materia de seguridad, de economía, de feminicidios, entre otros. 
 
En su momento, el legislador Jorge Gaviño Ambriz (PRD) indicó que en las alianzas 
estratégicas con partidos políticos se deben dejar fuera los extremos y radicalismos, “y 
eso no está pasando en este momento en la ciudad y es muy delicado”, no se está 
buscando unificar y construir. 
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